
BOJA núm. 40Página núm. 5.480 Sevilla, 4 de abril 2000

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro Docente privado
«La Inmaculada», quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación especifica: La Inmaculada.
Código de Centro: 41002921.
Domicilio: C/ San Miguel, núm. 18.
Localidad: Morón de la Frontera.
Municipio: Morón de la Frontera.
Provincia: Sevilla.
Titular: Misioneras de la Inmaculada Concepción.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 65 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 2 uni-
dades para 80 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de febrero de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Olivar de
la Motilla para un Instituto de Educación Secundaria
de Dos Hermanas (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. de los Gira-
soles, s/n, de Dos Hermanas (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Olivar de la Motilla» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Olivar de la Motilla» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Dos Hermanas (Sevilla), con código
núm. 41.701.811, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 23 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se acuerda la publicación de una subvención
concedida por la Consejería a las Universidades anda-
luzas para la realización de actividades formativas, con
cargo a los Fondos de Formación Continua, el 19 de
noviembre de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública una subvención concedida
por esta Consejería a las Universidades andaluzas para la rea-
lización de actividades formativas con cargo a los Fondos de
Formación Continua el 19 de noviembre de 1999, según la
siguiente distribución con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.18.00.18.00.44106.32l.5.

Universidad de Almería: 1.755.015 pesetas (10.547,85
euros).

Universidad de Cádiz: 2.121.740 pesetas (12.751,91
euros).

Universidad de Córdoba: 2.184.316 pesetas (13.128
euros).

Universidad de Granada: 3.349.113 pesetas (20.128,57
euros).

Universidad de Huelva: 1.799.486 pesetas (10.815,13
euros).

Universidad de Jaén: 1.751.155 pesetas (10.524,65
euros).

Universidad de Málaga: 2.606.648 pesetas (15.666,27
euros).

Universidad de Sevilla: 4.089.667 pesetas (24.579,39
euros).
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Universidad Pablo de Olavide: 450.000 pesetas
(2.704,55 euros).

Sevilla, 26 de enero de 2000.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento ordinario, núm. 52/00,
interpuesto por don José Bonilla Maldonado y otros ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por don José Bonilla Maldonado y otros
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario,
núm. 52/00 contra la Resolución de 11.11.99 de esta Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se desestimaba la
reclamación presentada el 14.9.99 en la que solicitaban la
escolarización y matriculación de sus hijos en el Colegio Con-
certado Los Olivos, de Málaga en 1.º de Educación Primaria,
curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 52/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 1 de marzo de 2000.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 70/2000, de 21 de febrero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, Las Pilas-Mojácar la Vieja (Mo-
jácar, Almería).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en adelante
LPHE), determina que se entenderán como Organismos com-
petentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-

tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, la Consejera de Cultura,
el órgano encargado de proponer al Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía la declaración, y competiendo, según
el artículo 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Zona Arqueológica de «Las Pilas-Mojácar la Vieja»
integra dos yacimientos limítrofes.

El asentamiento calcolítico de Las Pilas ha sido objeto
de tres intervenciones arqueológicas, que han permitido esta-
blecer una secuencia cultural que se inicia en el Cobre Antiguo,
perdurando durante el Cobre Medio, hasta alcanzar el Cobre
Final, momento en el que se abandona el poblado.

Si bien su patrón de asentamiento es similar al de otros
poblados de esta época (en un espolón amesetado que avanza
hasta el río Aguas y limitado por dos barrancos que lo indi-
vidualizan y aíslan en cierto modo del entorno inmediato),
su extensión, potencia estratigráfica y características de las
estructuras conservadas lo diferencian de las demás.

La extensa ocupación en el tiempo y en el espacio nos
ha legado un asentamiento de gran riqueza tanto estructural
como de cultura material.

Las intervenciones arqueológicas realizadas han puesto
de manifiesto una potencia estratigráfica superior a los tres
metros y han permitido documentar viviendas de planta circular
similares a las de otros asentamientos de esta época; así como
la existencia de una importante estructura de fortificación, con
un muro en talud de forma curvilínea, conservándose con
un alzado superior a un metro.

Limitando el asentamiento calcolítico por el NO encon-
tramos Mojácar la Vieja, un cerro de laderas muy inclinadas
que domina la vega del río Aguas.

Su privilegiada situación geográfica favoreció la ocupación
desde época prehistórica, documentándose en sus laderas
material cerámico de esta época.

No obstante, los restos arqueológicos más interesantes
conservados pertenecen a época histórica, cuando el cerro
fue ocupado por las primeras comunidades islámicas. La cima
del cerro está coronada por un aljibe de grandes dimensiones,
extendiéndose las viviendas, de una forma escalonada, por
la ladera sur.

Dado que la información que facilitan las fuentes escritas
sobre la Mojácar musulmana es escasa, la protección y estudio
de este asentamiento puede permitirnos obtener interesantes
datos urbanísticos, arquitectónicos, etc. de las primeras comu-
nidades islámicas asentadas en el levante almeriense, sobre
todo si consideramos que a partir de mediados del siglo IX
y hasta mediados del siglo XIII se produce un abandono pau-
latino de este asentamiento y un traslado de la población a
la actual Mojácar, no habitándose con posterioridad y por tanto
no sufriendo alteraciones por superposiciones urbanísticas.

Al Suroeste de este cerro en el paraje de la Era del Lugar
se extiende una necrópolis vinculada al asentamiento de Mojá-
car la Vieja.

Las características singulares de los yacimientos que inte-
gran la Zona Arqueológica de «Las Pilas-Mojácar la Vieja»,
expuestas anteriormente y la actual clasificación del suelo de
la mayor parte del área delimitada como Zona Arqueológica,
suelo no urbanizable, destinada a regadío y cultivos forzados,
que podría incidir negativamente en la conservación de ésta,
justifican su declaración como Bien de Interés Cultural.

No obstante, la delimitación planteada del bien se con-
sidera suficiente para su protección no precisándose la fijación
de un entorno.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por Reso-
lución de 22 de junio de 1998, incoó expediente de decla-
ración de Zona Arqueológica como Bien de Interés Cultural
a favor del yacimiento Las Pilas-Mojácar la Vieja, Mojácar
(Almería) (BOJA núm. 91, de 13 de agosto de 1998), siguien-


